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Quito, 08 de Agosto del 2016 

Señor 

Diego André Martínez Echeverría 

Ciudad. 

De mi consideración: 

Me es grato comunicar a Usted que la junta General Extraordinaria Universal de Socios de 

FORUMCONSULTOR CIA. LTDA. en reunión mantenida el día de hoy, tuvo el acierto de designar 

y ratificar por unanimidad a usted como Gerente General de la Compañía, gestión que la 

desempeñara por un periodo estatutario de do3 (2) años 

  

De conformidad al Estatuto Social, corresponde al Gerente General de la compañía ejercer la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 

Los deberes y atribuciones inherentes a su cargo se encuentran estipulados en el Estatuto Social 

de la Compañía que consta en la escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo Sexta del 

cantón de Quito, Dr. Homero López Obando, el 31 de mayo, de 2011 y legalmente inscrita en el 

Registro Mercantil del cantón Quito el 14 de Junio del 2011. 182 

Independientemente de la finalización del periodo para el cual ha sido elegido, usted continuará 

en el ejercicio de sus funciones hasta que legalmente sea reemplazado. 

Le auguro éxito en el desempeño de sus funciones. 

Atentamente, 

  

Secfetaria Ad-Hoc de la junta General 

Extraordinaria Universal de Socios 

  

Gerente General 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  
  
      

NÚMIERO DE REPERTORIO: 36734 7] 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 17/08/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 12211 

REGISTROS3: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
  
1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR 
  FORUMCONSULTOR CIA, LTDA. 

MARTINEZ ECHEVERRIA DIEGO ANDRE   
  
      
IDENTIFICACIÓN 1801944123 

CARGO: GERENTE GENERAL 

PERIODO(Años): 2     
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RM.Ht 1922 DEL 14/06/2011 NOT. 26 DEL 31/05/2011.- JC 

  
  

    
  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 
1 qe LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

eN VALIDEZ DPI] PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SE SEGÚN LAA MLORMATIVA VIGENTE. 
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